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Sí, tajante, a la Mesa Sectorial de Educación 

 
 
STEE-EILAS hizo público, al finalizar el curso pasado, que para nuestra 
organización sindical la firma del Pacto para la Mejora de la Calidad de la 
Enseñanza Pública de Navarra no constituía un objetivo en sí mismo sino 
un punto y seguido. Entendíamos que no cabía caer en la 
autocomplacencia ni en el derrotismo. Se trataba, decíamos, de pelear 
dentro y fuera de la comisión paritaria por la aplicación, desarrollo y 
superación del mismo. 
 
El inicio de curso, en lo referido a dotación de profesorado en varios 
centros de modelo D, ha sido caótico. Así lo hemos denunciado tratando, 
simultáneamente, de poner remedio en la medida de nuestras 
posibilidades. Por el contrario, sí hemos logrado la creación de 400 nuevos 
puestos de trabajo como consecuencia de la aplicación del Pacto; y eso, en 
los tiempos que corren es digno de ser destacado. 
 
En las dos reuniones mantenidas, hasta la fecha, por la Comisión de 
Seguimiento del Pacto hemos hecho hincapié, básicamente, en la 
aplicación pactada de la reducción del horario lectivo y en la recepción de 
un calendario de reuniones de dicha Comisión propuesto por la 
Administración. 
 
STEE-EILAS ha defendido como no firmante, y continúa haciéndolo como 
firmante, que en ningún caso debe ningunearse la labor negociadora de la 
Mesa Sectorial de Educación. Nuestra propuesta de calendario negociador 
va encaminada en ese sentido. Es más, no tenemos intención de acudir a  
aquellas reuniones de la Comisión de Seguimiento que traten de actuar en 
sentido contrario. Pero, hay más; con fecha 17 de octubre convocamos a 
ELA y LAB con objeto de facilitarles información, comunicarles nuestro 
posicionamiento respecto de la Mesa Sectorial y proponerles un trabajo en 
común. Desgraciadamente, nuestro intento de actuación coordinada no ha 
sido atendido. Pero, de eso no somos responsables. 
 

      
Pamplona/Iruña, 26/10/2007 

 


